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¿Todos los datos biométricos son 
categorías especiales de datos?

Análisis una resolución reciente de la AEPD
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En esta resolución de la AEPD, se afirma que todos los datos biométricos de carácter
personal que encajen en la definición del artículo 4.14 del RGPD serán considerados como
datos personales de categoría especial.
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Datos personales
Artículo 4.1 RGPD

Datos biométricos
Artículo 4.14 RGPD

Datos biométricos
Categoría especial de datos
Artículo 9.1 RGPD

Este sería el planteamiento lógico de la regulación de los datos biométricos en el RGPD
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Datos personales
Artículo 4.1 RGPD

Datos biométricos
Categoría especial de datos
Artículo 4.14 RGPD
Artículo 9.1 RGPD

Este sería el planteamiento de la resolución de la AEPD
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Artículo 4.14
Definición de dato biométrico

Artículo 9.1
Datos biométricos prohibidos

Capacidad Finalidad

Que permitan o confirmen la identificación 
única de dicha persona

Datos biométricos dirigidos a identificar de 
manera unívoca a una persona física

Incluye todos los datos biométricos que no 
persigan la finalidad de identificar de manera 

unívoca a una persona física

Incluye únicamente los datos biométricos que 
persigan la finalidad de identificar de manera 

unívoca a una persona física

Diferencia entre el artículo 4.14 y el 9.1 del RGPD

En la resolución no se tienen en cuenta estas diferencias.
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Cuando el artículo 9.1 incluye en las categorías 
especiales de datos los "datos biométricos dirigidos a 

identificar de manera unívoca a una persona física" 
indica claramente que en el RGPD puede haber otros 

datos biométricos que no tengan esta finalidad.

Ello significa que los datos biométricos que son una categoría especial de datos personales 
son un subconjunto de los datos biométricos.

En la resolución no se tiene en cuenta esta cuestión.
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En el contexto del RGPD, la afirmación “Todos los datos
biométricos del art. 4.14 RGPD son datos de categoría especial
según el art. 9.1 RGPD” incurre en la falacia de la definición
circular, ya que se omite el elemento clave diferenciador: la
finalidad del tratamiento.

El argumento presupone que todos los datos biométricos están
comprendidos en el art. 9.1 sin tener en cuenta el elemento
esencial de la finalidad, lo cual constituye una forma de petitio
principii.

En la resolución no se tiene en cuenta esta cuestión.


